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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TURISMO Y ANDALUCÍA EXTERIOR

Anuncio de 27 de abril de 2026, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura 
y Deporte en Granada, por el que se hace pública la relación de subvenciones 
otorgadas en materia de promoción de la sostenibilidad del turismo a través de 
la puesta en valor del patrimonio turístico-cultural de Andalucía, al amparo de la 
orden que se cita.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de Subvenciones, y el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 1 de julio de 2025 (BOJA núm. 129, de 8 de julio de 2025), por la 
que se convocan, para el ejercicio 2025, las ayudas previstas en la Orden de 3 de junio de 
2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a promover la sostenibilidad del turismo 
a través de la puesta en valor del patrimonio turístico-cultural de Andalucía, mediante 
Resolución de la Directora General de Fomento y Promoción del Turismo de fecha 23 de 
abril de 2026. 

Granada, 27 de abril de 2026.- El Delegado, David Rodríguez López.

A N E X O

Modalidad: Promover la sostenibilidad del turismo a través de la puesta en valor del 
Patrimonio Turístico-Cultural de Andalucía (PATCUL).

Línea: 1-Actuaciones de los municipios de interior.
Convocatoria: 2025.
Partida presupuestaria: 1600170000 G/75B/76104/00 A442FAG5K5 2018000093.

NÚM. 
EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA SUBVENCIÓN FINALIDAD

PCL12025GR0024 AYUNTAMIENTO DE ORCE 94.174,30 € PATRIMONIO DIGITALIZADO PARA UN TURISMO ACCESIBLE Y 
SOSTENIBLE

PCL12025GR0033 AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 97.985,80 € CONTENIDOS DIGITALES PARA LA INTERPRETACIÓN HISTÓRICA DEL 
CASTILLO DE ÍLLORA

PCL12025GR0058 AYUNTAMIENTO DE 
HUÉSCAR

100.000,00 € OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA SALA 
PRINCIPAL DE LA PLANTA PRIMERA DEL CONVENTO SANTO DOMINGO 
PARA USOS MÚLTIPLES ORIENTADOS AL TURISMO Y LA CULTURA

PCL12025GR0041 AYUNTAMIENTO DE 
ALGARINEJO

90.622,95 € ALGARINEJO PATRIMONIAL: VIAJA 5.000 AÑOS GRACIAS A LA IA, 
LA VIRTUALIZACIÓN Y DESCUBRE NUESTRO PATRIMONIO CON EL 
PASAPORTE CULTURAL DIGITAL

PCL12025GR0070 AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR-
TÁJAR

99.999,85 € MUSEALIZACIÓN DEL PÓSITO

PCL12025GR0007 AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ 
DE BENAUDALLA

11.434,50 € DIGITALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS DE VÉLEZ DE 
BENAUDALLA

PCL12025GR0049 AYUNTAMIENTO DE GUADIX 98.330,26 € CENTRO DE INTERPRETACIÓN ARQUEOLÓGICO DE GUADIX- 
PALACIO DE LOS MARQUESES DE PEÑAFLOR

PCL12025GR0021 AYUNTAMIENTO DE 
PAMPANEIRA

100.000,00 € REHABILITACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE ELEMENTO 
CATALOGADO ERA DE LA ERMITA

PCL12025GR0015 AYUNTAMIENTO DE PADUL 95.483,04 € CREACIÓN DEL MIRADOR DEL TERRITORIO “EL SILO”
PCL12025GR0073 AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 31.029,13 € REHABILITACIÓN DEL LAVADERO DE LAS VERTIENTES Y LAVADERO 

DE VENTA QUEMADA 
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NÚM. 
EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA SUBVENCIÓN FINALIDAD

PCL12025GR0011 AYUNTAMIENTO DE GALERA 94.628,05 € PATRIMONIO DIGITAL ACCESIBLE CON EXPERIENCIAS INMERSIVAS 
E INCLUSIVAS

PCL12025GR0072 AYUNTAMIENTO DE CANILES 100.000,00 € MEJORA DE LA TORRE DE LOS MOROS Y ENTORNO
PCL12025GR0018 AYUNTAMIENTO DE 

BENALÚA
17.944,30 € PANTALLA DIGITAL EXTERIOR EN LA PLAZA DE LA IGLESIA DE LA 

LOCALIDAD PARA LA DIFUSIÓN TURÍSTICO-CULTURAL DE BENALÚA
PCL12025GR0062 AYUNTAMIENTO DE 

CAPILEIRA
41.710,12 € REPARACIÓN DE IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA PLANA E 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LA CASA MUSEO PEDRO ANTONIO DE 
ALARCÓN


